
TRANSPORTACIÓN AÉREA PARA FAMILIAR 
ACOMPAÑANTE

GASTOS DE FUNERAL

INDEMNIZACIÓN POR INCAPACIDAD 
MIENTRAS ESTÉ HOSPITALIZADO

PROTESIS DEL SENO

OTRAS PROTESIS

HOGAR DE CONVALECENCIA

PRUEBAS INICIALES PARA DIAGNÓSTICO DE 
CÁNCER Y ENFERMEDADES TEMIDAS 
POR PRIMERA VEZ

SERVICIO DE ENFERMERA EN EL HOGAR

BENEFICIO DE PRIMERA OCURRENCIA AL 
DIAGNOSTICARSE CÁNCER INTERNO

MANTENIMIENTO DE BUENA SALUD

SEGURO DE VIDA PARA EMPLEADO 
ELEGIBLE- ASEGURADO PRINCIPAL 

PRIMA MENSUAL

Hasta un máximo de $1,000 por año

$3,000 fijos

$500 mensuales hasta 12 meses

Cargo Usual

Hasta un máximo de $1,000

Máximo diario los primeros 10 días - $80
Máximo diario del día 11 al 30 - $50

Comienza en $300 aumentando cada año 
$100 hasta un beneficio máximo de $1,000

Hasta $50 diarios hasta un máximo de $500 
durante la vida de cada asegurado

$500

Beneficio comienza a los 24 meses de         
vigencia de la póliza y es hasta un máximo 
de $25 anuales

$5,000

Individual - $  6.00
Familiar -    $10.00

Plaza Las Américas
2do nivel- Frente a Relojes y Relojes
Lunes-Viernes: 8:00 am-7:00 pm
Sábado: 9:00 am-6:00 pm
Domingo: 11:00 am-5:00 pm
Plaza Carolina
2do nivel- Al lado de Westernbank
Lunes- Viernes: 9:00 am-7:00 pm
Sábado: 9:00 am-6:00 pm
Domingo: 11:00 am-5:00 pm
Triple-S Salud
Edificio Central
Ave. Franklin D. Roosevelt 1441
San Juan, PR 00920-3628
Lunes-Viernes: 7:00 am-5:00 pm

Triple-S Plaza
Lobby, Triple-S Plaza
Ave. Franklin D. Roosevelt 1510
Caparra Heights
Lunes-Viernes: 7:00 am-6:00 pm
Arecibo
Edificio Caribbean Cinemas
Suite 101, Carr #2
Arecibo, PR 00612
Lunes-Viernes: 7:30 am-5:00 pm
Tel. (787) 879-4776
       (787) 879-4492
Caguas
Angora Shopping Center
Ave. Luis Muñoz Marín, esq. Troche
Caguas, PR 00725
Lunes-Viernes: 7:30 am-5:00 pm
Tel. (787) 258-6413
Mayagüez
Edificio Médico Profesional
1065 Ave. Corazones Suite 109
Mayagüez, PR 00680-4938
Lunes-Viernes: 7:30 am-5:00 pm
Tel. (787) 833-4933
       (787) 834-2980

Ponce
Ave. Hostos 1046
Edificio Galería del Sur, Oficina 218
Ponce, PR 00716-1119
Lunes-Viernes: 7:30 am-5:00 pm
Tel. (787) 843-2585
       (787) 843-2055

Plaza Las Américas
Segundo nivel 

Plaza Carolina 
Segundo nivel

Folleto Informativo
Empleado Gubernamental 2010

Seguro de Vida 
y Seguro de Cáncer

CENTROS EXCLUSIVO DE SERVICIO Y ORIENTACIÓN PARA LOS 
EMPLEADOS GUBERNAMENTALES 2010

CENTROS DE SERVICIO TRIPLE-S
PARA LOS EMPLEADOS 

GUBERNAMENTALES 2010



¡Protege 
económicamente a tus 

seres queridos 
con un Seguro de vida!

OPCIÓN I:
SEGURO DE VIDA BÁSICO DE $5,000 
con beneficio de Muerte Accidental y 
Desmembramiento hasta $5,000. La cubierta 
para los asegurados se reduce de la siguiente 
manera: a partir del cumpleaños 65 y cada cinco 
(5) años subsiguientemente, se reducirá en un 
35% .  El Seguro de Vida está disponible sólo 
para empleados y retirados cubiertos en el plan 
de salud con Triple-S Salud.

ELEGIBILIDAD: Empleados Gubernamentales 
que estén activamente trabajando (en contratos 
mancomunados, ambos pueden acogerse al 
seguro)

BENEFICIOS – EMPLEADOS REGULARES
	 -	Seguro de Vida Básico - $5,000 	
	 - Seguro por Muerte Accidental y 			 
		  Desmembramiento - $5,000 (otra 		
	   	cubierta y prima aplican para 
           asegurados retirados mayores 
           de 65 años)

EMISIÓN GARANTIZADA
	 - No se requiere examen médico para 		
	    entrar al plan.

ALTERNATIVAS PARA LIQUIDAR  BENEFICIOS

	 - 	 El asegurado tiene derecho a 
		  designar los beneficiarios que 
		  desee, así como cambiarlos cuando
		  estime conveniente.

	

TABLA DE BENEFICIOS CÁNCER GRUPAL PARA EMPLEADOS DEL ELA

        ELEGIBILIDAD:  Todo Empleado regular activamente trabajando menor de 65 años

	 -	 Los beneficios serán pagaderos en 		
		  una cantidad total o en pagos 
		  diferidos, según elijan los beneficiarios.

CONVENIENTES PRIMAS
La tarifa está garantizada por un año 
completo de contrato.

	 •   Empleados Regulares 
		  Cubierta $5,000.00   
		  Prima Mensual $2.25   

	 •	Asegurados Retirados 
		  hasta 64 Años – Cubierta $5,000.00  
		  Prima Mensual $47.75

	 • 	Asegurados Retirados 65 años 
		  hasta 69 Años – Cubierta $4,000.00 
		  Prima Mensual $38.20

	 •	Asegurados Retirados 70 años 
		  hasta 74 Años – Cubierta $3,000.00 
		  Prima Mensual $28.65

	 •	Asegurados Retirados  75 años y mayores  	
	 	 Cubierta $2,000.00
		  Prima Mensual $19.10 
		  medicamentos y otros gastos 
		  incidentales relacionados con el 
		  tratamiento  de cáncer.

OPCIÓN II:
CUBIERTA DE CÁNCER CON SEGURO DE VIDA 
Por tan sólo $6.00 individual ó $10.00 familiar 
al mes puedes ampliar tu protección y la de 
tu familia con beneficios de hasta $400,000 
por vida para reembolsos adicionales por 
gastos imprevistos o no cubiertos por el plan 
de salud como lo son algunos deducibles 
de hospitalización, cirugías, cuidado médico, 
medicamentos y otros gastos incidentales 
relacionados con el tratamiento  de cáncer.

                          BENEFICIOS

HOSPITAL 

HOSPITALIZACIÓN PROLONGADA

UNIDAD DE CUIDADO INTENSIVO

CIRUGÍA

SEGUNDA OPINIÓN POR CIRUGÍA

ANESTESIA

MEDICO PERSONAL

SERVICIOS PRIVADOS DE ENFERMERA

MIENTRAS ESTÉ HOSPITALIZADO

MEDICINAS Y DROGAS

SANGRE Y PLASMA

CÁNCER EN LA PIEL

RADIOTERAPIA, QUIMIOTERAPIA, COBALTO, 
RADIO O ISOTOPOS RADIACTIVOS 

TERAPIA EXPERIMENTAL

AMBULANCIA

TRANSPORTACIÓN AÉREA PARA EL ASEGURADO

COBERTURA CANCER GRUPAL
(BENEFICIO MAXIMO $400,000)

Hasta $75 diarios desde el día 1-60

Máximo de $10,000 mensuales *Si el   asegurado 
está menos de un mes en Hospitalización                 
Prolongada se paga a base de 1/30 de $10,000.

$100 diarios

Cubre los cargos por la cirugía y atención post 
operatoria del cirujano de acuerdo a Tabla de Beneficios 
Quirúrgicos, de no aparecer en la tabla se pagarán los 
cargos usuales hasta un máximo de $2,000

Hasta $50.

*25% de los beneficios estipulados en la Tabla de 
Beneficios Quirúrgicos o los cargos facturados por el 
hospital.

*Si es cáncer en la piel sólo se paga 
$50 por intervención

Cargos usuales hasta un máximo de $50  
diarios por visita.

Hasta $25 diarios

25% del total de beneficios de hospital 

Cargos Usuales

Hasta $50 por procedimiento

Hasta $3,000 por año

Hasta $3,000 por año

Cargos usuales

Cargos Usuales


